[image: ][image: Logotipo

Descripción generada automáticamente]                             CONCEJO DELIBERANTE de la MUNICIPALIDAD de TILCARA
              
                Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
“2024-AÑO DE LAS BODAS DE ORO DE LA ESCUELA NORMAL DE TILCARA DR. EDUARDO CASANOVA”
______________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACION Nº75/2024-CDT-
(Ref: Pedido de Informe sobre la obra Parque Lineal y Defensa Hídrica en el Río Grande)
[bookmark: _GoBack]
VISTO:
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de los Municipios N°4466/89 y el Reglamento Interno del Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tilcara.
CONSIDERANDO:
Que esta obra es de gran importancia para la ciudad de Tilcara.
Que este cuerpo Legislativo no puede estar ajeno a la situación de abandono en el cual está la obra al haberse retirado del lugar la empresa prestataria de obra.
Que fueron años de espera para que Tilcara contara con otro acceso a la ciudad.
Que el crecimiento poblacional va en aumento.
Que en épocas de temporada alta se producen grandes congestionamientos en el acceso, lo cual hace difícil la circulación vehicular. En consecuencia, se genera un estancamiento en la Ruta Nacional N°9.
Que esta obra ya se encontraba financiada hace bastante tiempo, razón por la cual se produce el malestar de los vecinos, habiendo visto que la empresa se retiró del lugar sin haber finalizado la obra.
POR TODO ELLO,
 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS N 4466/89 SANCIONA LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACION N°75/2024-CDT-

ARTICULO 1: Se solicita al Ejecutivo que remita a este Concejo Deliberante un informe detallado sobre el estado de la obra Parque Lineal y Mitigación Hídrica que se estaba llevando a cabo en el sector del Río Grande. 
ARTICULO 2: Se solicita a la Sra. Intendente que gestione una reunión con el Sr Gobernador, el Departamento Ejecutivo y el pleno de los Concejales para solicitar, de manera URGENTE la finalización de dicha obra. 
ARTICULO 3: Se solicita que en el término de 72 hs de recibida la presente Minuta de Comunicación proceda a dar respuesta a este Cuerpo Legislativo, según lo establece la Ley Orgánica de los Municipios.
ARTICULO 4: De forma y demás efectos. 
Concejo Deliberante de Tilcara, 31 de octubre de 2024.
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